
CONSTANCIA SECRETARIAL:  

 

Pasa a Despacho proceso para decidir solicitud para 

desistimiento tácito, así mismo, le informo al señor Juez, que 

en el presente proceso han transcurrido más de dos años, contado 

desde el día siguiente a la última notificación, diligencia o 

actuación, sin que la parte interesada haya realizado gestión 

alguna para impulsar el proceso. Sírvase proveer. 

 

Armenia, Q., 09 de noviembre de de 2021 

 

 
EDISON RIVERA ROBLES 
Secretario 

_______________________________________ 

 

AUTO DE INTERLOCUTORIO 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDÍO, DIEZ (10) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021) 

 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: URIEL FABIAN RIOS VERGARA 

RADICACIÓN:  630014003008-2018-00396-00 

   

Teniendo en cuenta la constancia secretarial, y una vez 

revisado el presente proceso, se puede evidenciar que 

efectivamente ha transcurrido más de dos (2) años, contados 

desde el día siguiente a la última notificación, diligencia 

o actuación que impulse el proceso; esto es, el 04 de abril 

de 2019, fecha en la cual se tuvo como revocado el mandato 

otorgado a la profesional del derecho que representaba la 

parte actora. 

 

Se observa, que no existen actuaciones pendientes que pueda 

adelantar este despacho judicial encaminado al impulso del 

proceso, y por ende es viable la decisión que mediante este 

auto habrá de tomarse.    

  

Por lo tanto, la parte demandante no cumplió con las cargas 

que le impone su condición de actor dentro del presente 

proceso, enmarcándose esta situación en la consagrada en el 

artículo 317 numeral 2º literal b) del Código General del 

Proceso, por lo que se dispone la terminación del presente 

proceso por Desistimiento tácito, y se ordenará el 

levantamiento de las medidas cautelares.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Octavo Civil Municipal en 

Oralidad de Armenia Quindío, 
 

 



 

R E S U E L V E: 

  

PRIMERO: Decretar la terminación y archivo del proceso 

EJECUTIVO PRENDARIO DE MINIMA CUANTÍA, adelantado por 

BANCOLOMBIA, en contra de URIEL FABIAN RIOS VERGARA 

conforme el artículo 317 numeral 2º literal b) del  Código 

General del Proceso. 

 

SEGUNDO: Se ordena el levantamiento de las siguientes 

medidas: 

 

a.- Del embargo y posterior secuestro del vehículo de 

placas MXR351, denunciado como de propiedad del ejecutado.  

Líbrese el oficio correspondiente a la entidad 

correspondiente. 

 

b.- Del embargo y retención de las sumas de dinero que el 

demandado haya depositado en el Banco Davivienda y 

BANCOLOMBIA en la ciudad de Armenia.  Líbrense los oficios 

correspondientes. 

 

TERCERO: Se ordena oficiar a la Inspectora de Tránsito y 

Transporte de Armenia, para que remita el despacho 

comisorio 082 del 14 de agosto de 2018, en el estado en que 

se encuentre, y levante la orden de inmovilización 

dispuesta en el oficio ST-PTM-IT-013281.- 

 

CUARTO: Se Ordena el DESGLOSE de los documentos que 

sirvieron de base para la presente ejecución, con la 

CONSTANCIA de que el proceso término por desistimiento 

tácito. 

 

QUINTO: Advertir que dado que se decreta la terminación por 

Desistimiento Tácito del proceso, este podrá iniciarse 

nuevamente pasados SEIS (6) MESES, contados desde la 

ejecutoria de esta providencia (literal F Art. 317 del 

C.G.P). 

 

SEXTO: Sin condena en costas, por así consagrarlo 

expresamente el artículo 317 numeral 2º del Código General 

del Proceso.  

 

SEPTIMO: Hecho lo anterior, archivase el expediente previa 

cancelación de su radicación y anotaciones de rigor en los 

libros que para el efecto se llevan en este despacho. 

 

NOTIFÍQUESE 

El Juez,  

 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 
 

  
LMCA 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES 
POR FIJACIÓN EN ESTADO  DEL 11 DE 

NOVIEMBRE DE 2021 

 
EDISON RIVERA ROBLES 

S E C R E T A R I O 
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